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Centrosofictalea.—Kn esta capital, llevado,a dpmicüió,
;

Z,56yw*t««moasoal»*; í?a

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 »1 semestre y pòi tra «Se. 
Particulares.—'En esta capital', Ueyadtì a domicilio Ï2Îp»8»ta.s trimestre, 24 s i ss

mestre y 46 al afie, y fuera de'ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año,. 

Se admiten suscripciones en Madrid.en la' Administración del BOLKTÍK,'calis de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de está capital, directamente por medio de carta a la A3« 
minlstración con inclusión dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales da pago* line» o 
• fracción.,.,..•,...<..'.•'».í?i'i..'..»» O'&O peseta» 
Msm particulares, Erieá o tracción i '25. * 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA BEL C 0 l № 0 BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon

130 X I I I (q. D. g ), Pu Maieetad la 
Seina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS . A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en, 
•au importante salud. ;. 

De igual beneficio disfrutan las . d e 

más personas de la Augusta Real Fa 
aiilia. 

S e b i e n t o S f r i l 
Jefatura de Obras públicas.' 

Fomento.—Ferrocarriles.. 1 
Visto el expediente instruido con j 

'tra la Compañía de los Caminos de « 
Hierro del Norte, por el retrasó con

que llegó a Madrid el t ren núm. 24 
del día 31 de octubre de 1917. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la primera División técnica y a d m i 

nistrat iva de ferrocarriles, propuso en 
su informe de 24 de mayo de 1918 la 
imposición a la Compañía de una 
multa de 250 'pesetas , manifestando: 

que el expresado t ren salió y a de 
T e n t a d o Baños con veintisiete mi

nutos de retrase por esperar al 924, y 
que en su recorrido hasta Madrid, per; 
• d i o en total dos horas dos' minutos 
injustificados, queexceden dé los vein

t iocho d é tolerancia reglamentaria en 
la sección de Venta de¿f|añQ a Madrid, 
e n ]a una hora treinta y cuatro minu

tos, completamente m i s t i f i c a d a s ; 
Resultando que.al fòkmular sus des

cargos la Compañía en 28 de mayp de 
1918 reconoció la certeza del' retraso 
y lo atribuyó, puesto que en' su " c a s i 
total idad fué debido' a faltas de trac 
ción, a la mala calidad del combusti

ble que tenía que emplear en la época 
a que el retaso se contrae que obliga

ba a efectuar, con el consiguiente re

tardó, repetidas limpiezas del fuego?, 
solicitando en su virtud se. la declara

ra ex o rita de responsabilidad en estas 
•diligencias; 

Resultando que la Comisión' p r o 

vincial, en su informe de 16 de abril, 
último, consideró aceptables los 'des

cargos de la Compañía y propuso que 
no se impusiera penalidad por él re

traso de que se t rata; 
Resultando que el Ingeniero Jefe, 

de Obras públicas, como Jefe de la 
Seceión de Fomento de este Gobierno 
que en atención a la mala calidad de 
los carbones de que únicamente, se po

día disponer en la fecha del retraso a 
que se contraen estas diligencias ,sé 
declara que no procedía l a imposición 
de multa, oyendo previamente a la 
primera División de Ferrocarriles; 

Resultando que el Ingeniero > Jefe 
de la primera División de Ferfócarri j 
les, en su segando informe de fecha j 
29 de octubre próximo pasado, insis í 
te en la procedencia de la multa pro s 
puesta por entender que la mala cali í 
dad de los carbones no justifica un re | 
traso tan importante, que debe atri j 
buirse a descuidos del personal de j 
tracción, siendo por tanto réspo'nsa j 
ble subsidiariamente la Compañía; j 

Considerando que aun cuando, no es j 
penable en la sección de Venta de Ba j 
ños a Madrid, el retraso anterior de j 
veintisiete minutos, no está en i 
igual caso el de una horas treinta y J 
cuatro minutos, en que excede de la j 
tolerancia reglamentaria el que se ¡ 
produjo en esta sección, y que fué'de

bido más que a la mala calidad del 
combustible a descuidos del personal 
de tracción, falta de la cual es respon

sable subsidiariamente la Compañía 
según lo dispuesto en las Reales ór

denes de 6 de mayo de 1897 y 31 de 
septiembre de ¿901 ; 

Considerando' que los retrasos injus

tificados de trenesj: serán siempre^ pe

nables con sujeción a lo dispuesto ón 
él art. 150 del Reglamento 'de policía 
de ferrocarriles; ' 

Vistes»ad.«.más.*de.los.«preceptos an

teriores los artículos 12 y 29 de la ley 
de policía de Ferrocarriles, los 160 y 
166 de su Reglamento y las Reales 
órdenes de 8 de junio y 4 de outubre 

de 1917, sobre imposición de correc

tivos a las Empresas ferroviarias. 
" He resuelto, de.conformidad, con lo 
informado por laprimera División de 
Ferrocarriles, imponer a la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte la 
murta de 250 pesetas por el. retraso 
con que llegó a Madrid el tren mime

rò 24 del día 31 de octubre de 1917. ' 
. Madrid, 7 de noviembre de 1919. 

El Gobernador, 
Juan Antonio Cavestany. 

• (Núm. 2.5.10} . ; ; x . ; 

Carreteras.—Expropiaciones. 
Rectificada por la Alcaldía de Pa

tones la relación de propietarios a 
quienes se ocupan fincas en aquel tér

mino municipal, con motivo de la 
construcción del trozo segundo d é l a 
sección de Uceda a Torrelaguna, en 
la carretera de tercer orden de Oogo

lludo^a Torrelaguna por Torrebeleña, 
he acordado publicarla a continuación, 
a fin de que las Corporaciones o parti

culares a quien efect9 dicha expropia

ción puedan presentar an el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de es

, ta publicación las reclamaciones que 
consideren oportunas contra la nece

cesidad de la ocupación de sus fincas, 
debiendo hacerse estas reclamaciones 

. ante la citada Alcaldía, bien sea ver

balmente o por escrito según 1Q dis

. puesto en elartículo 17 de }a vigente 
ley de Expropiación forzosa y 24 del 
Reglamento para saaplicación. 

(La relación que se cita va en là pla
na segunda) 

". Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

d© l a p r o v i n c i a M a d r i d 

A N T T ' N C I O S 
El Jefe que suscribe, con. fecha de 

hoy y en virtud de sus . atribuciones, 
ha nombrado por reingreso, Maestro 
en propiedad de la Escuela nacional 
de Oanencia, a, D^ Manuel Montilla y 
García, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas y emolumentos legales. 

Lo que s» publica para conocimien

to del interesado y a los efectos lega

les correspondientes. ' 
Madrid, 29 de octubre de 1919.—EL 

Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora. 

(Núm. 2.508). 
=>§*= • 

El Jefe que suscribe, con fecha de 
boy y en virtud de sus atribuciones, 
ha nombrado por reingreso, Maestra 
en propiedad de la Escuela nacional 
de niñas de Valdelaguna, a doña El 

vira Huerta y López, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y emolumen

tos legales. \ 
Lo que se publica para conocimien

to de la interesada y a los efectos le

gales correspondientes* 
• Madrid, 3 de noviembre de 1919.— 

E l J e f e d e l a Sección, Rafael López 
Mora. 

(Núm. 2.509). 

Tesorería d8 Hacienda 
de la provincia do Madrid 

Impuesto del Timbre. 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia, se ha dictado la provi
dencia siguiente:. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril dé 1900, declaro incursos 
en el; primer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus' descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona del 
Timbre y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
provindecia en el BOLETÍN OFICIAL de" 
la provincia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se,hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 10. de noviembre de 1919.' 
El Tesorero de Hacienda, • 

Francisco García del Valle. 
EdénÓóncert, Aduana, 4. 
El Empresario de espectáculos en el 

Parque Parisiana, D. Desiderio Ló
pez Alonso. 
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R e l a c i ó n qvio s© cita. 

Sltnaciói 
«««latirá 

l u fincis. 
Nombre de los dueños. Besidencia. Clase de las fincas. 

Sitio en que radican' 
las fincan. ! 

Nombre de los Colonos 
o Arrendatarios. 

1 Canal de Isabel II 
2 Justo Gil Lozano.. 
3 Frsncis co í^anz Paje . . . . . 
4 Guillermo Araujo 
5 Damián Pr i e to . . . ' . 
6 Lorenzo Prieto . . . . . . . . . . 
7 Gregorio García. . . . 
8 Jacinto Jeabel 
9 Gregorio Garcia 

10 Jacinto Jeabel . . . . . . . . . . . 
11 Maiia Gómez 
12 Dionisio F i titos 
13 Julián Kiutos 
1-4 Leonor Gómez 
15 Justo Gil L o z a n o . . . . . . . . . 
16 Ungenia Acevedo 
17 .l.'ionisia Araujo 
18 Luis Arriazu 
19 Alfonso Sacz 
20 Uamián Prieto 
21 Abdón Gómez 
22 Fernanii o H e r n á n . . . . . •• 
23 Luis Arriazu 
24 Jacinto Isabel 
25 Francisco Prieto 
26 Justo Gil Lozano • 
27 Doroteo Aran jo. 
23 Aniceto i'rU.to. ... • 
29 Jacinto Yela 
30 Isabel Hernán 
g2 Paulino F r u t o s . . . . . . . . - . 
32 Andrés MilHneB... 
33 Eaiinunno H e r n á n . . . . . . . . . 
34 -'Isabel Héruán:.. .; . i . . . . . 
35 Guillermo A r a u j o . . . . . . . . . . . . 
36 Sabas Milanes. - . 1 

37 Julián Gsrcín García 
38 Prudencio H h ' u e l a . . . . . . . . 
39 F e i pe Cat-Oán 
40 Lorenzo Vaquero-
41 Jacinto Ye la . , 
42 M o r o Y e l a . . . . . . . . . . . . . 
43 Justo Gil L o z a n o . . . . . . . . . 
44 Luis Colas 
45 Miguel García 
46 Miguel García 
47 Luis Golas 
48 Gregorio García, . . . . . . ...... 
49 Aniceto Prieto 
50 Francisco Prieto . . . . 
51 Felipe Sauz . , . 

. 52 Luí? Colón 
53 Lorenzo Prieto. . 
54 "Baltasar Ilernisn.. 
55 Gmllermo Araujo 
56 A gttf-tío Hernán 
57 . Vicente Arriazu • • • • 
58 Francisco García Hernán . . 
59 Catalina G ó m e z . . . 
60 Isidora Yela 
61 Miguel Lozano 
62 Saba? Milat.-es 
63 Benito Sana 
64 Isabel Hernán 
65 Sel aetiat a Sapz 
66 Dionisia A ra ojo-
67 Dán-asi? Milanes 
68 Dámaso Milanes 
69 Daitifcso Milanes 
70 Lucía García. 
71 Francisco Prieto 
72 Hilario A r a u j o . . . . . . . . . . . . . 
73 Luis Arriazu . . . . 
74 Julián FiutoB. .'• • 
75 Francisco P r i e t o . . . . . . ' .«.. 
76 Sant- s Hiruela, 
77 ' Julián Garda_ . . . 

, 78 Dor'i teo Araujo • 
. 79 Gregorio García 

80 Justo Gi 1 Losano . . . •••.'••••< 
81 Gregorio García 
82 Francisco P r i e t o . . . . . . . . . . 
$3 A gustin Hernán 

.84 Esteban Lozano 
85 Brauii'» Hernán . . , 
86 N i d r i o Hernán. • 
87 Julián Frutos 
88 llámase Milanes 
89 Pascual T roquero. • : . 
SO Melquíades Milanes <•>• 
•91 Jf cinto Yela . 
92 Isa'-et H e r n á n . . . . . . . . . . . . ' . 
93 Miguel Lozano • * . . . . . . . 
•94 Cu r.ato (J e Uceda . . . ... 
95 Gregorio G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
96 Felipe Yebez '•'. • • 
9,7 -Is-vbel H.-rnán 
98 H'-reoeros de Manuel Fer

nández del Pozo- . •. 
99 rsabel Hernán , 

100 ; 'Francisco, i r i e to . . . . - . . . 

.Madrid . . . . . . . . 
Patones 
Torrelaguna;. . . 
Patones 

(ídem •' 
ídem 
ídem '.'«.. 
ídem . . 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem . . . . . 
M a d r i d . . . . . ídem 
PatoneB ídem 

Huerto y jardín . 
Tierra de labor. . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem .'.. 
ídem 
Ídem . 
ídem 
í d e m . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem - . ' . . . 

Máximo Gómez. 

ídem . . 
U c e d a . . 
Patones, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . . 
Ídem . . . 
Ídem ..". 
Ídem .'.. 
Ídem . . . 
Ídem . . . 
Ídem . . . 
Ídem . . . 
Ídem . . . 
Ídem 
Ídem . . . 

Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 
í d e m , 
í d e m . . 

Ídem í d e m . . . . . . . . . 
Ídem Ídem 
Ídem Id e r a . 
Ídem ' ídem • • 
Ídem ídem 
Ídem ídem • 
Jdem .' Viña. i 
Ídem Tierra de labor . . 
Ídem ; Viña 
Ídem ídem 
Ídem í d e m . 
Ídem . . . . . . Tierra de labor. . . 
Ídem í d e m . 
Ídem . Viña 
ídem Í d e m . , . . . . . . . . . . . 
Ídem Tierra de labor.... 
Í d e m . . . . Viña 
Í d e m . . . . ídem 
Ídem ídem.-
ltiem ídem. 
Ídem Viña y olivar. ¡ . . 
Ídem . . Ídem 
Ídem í d e m . . . . . . . . . . . . 
Ídem . ¡ ídem 
Ídem ídem. 
Í d e m . . . . . . . . . . . V i ñ a . . . 
Í d e m " . . . . . . . . . . . . . Viña y olivar. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldein 
Ídem 
Ídem • • • 
Madrid, . 
Patones . 
Ídem 
ldetrj •• . . 
Ídem 

. Ídem . . . • 
Jd.em . . . . . 
ldéru 
Ídem .'.. 

' Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem ». . 
Ídem . . . 
Madrid . 
Patones . 
Ídem 
Í d e m . . . . . 
Ídem . •... 
Id ém 
Ídem 
Uceda . . 
Patones . 
Madrid - . 
•Patones ;. 

Madri 1.. 
Patones . 
idem 

V i ñ a 
Viña y olivar i a e r a 

Viña . . . . . . . . . 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem 
V i m y ol ivar . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
V ¡ ñ a , . . . . . . . . 
Tierra de labor. 
Viña 
Tierra de labor. 
í d e m 
ídem 

• El Jardiml lo . . . . . . . . 
• Majuelo de arriba., v 
• ídem ?.. ...y.'. 
• ídem . - . 
• í d e m . . ¡: 
• í d e m . . . < . . . . . . . . . . . 
• ídem. . ; . . . . < 

ídem . . . . . . . . . 
Ídem 
í d e m . 

1 í d e m . 
. í d e m . 

• í d e m . . . . ' . . . . . . 
ídem 
Carrasco 
ídem : . . . .-.*... '•'•' • - Ang'éíToquero, Dámaso Milanes, 
í d e m . . . . 
í d e m . . . 
í d e m . * 
í d e m . . . » . . - . 
ídem * 
ídem . • » . . , 
ídem • » 
ídem • » 
ídem * .-
El Almajuno 1 

I ' d e m . \ . . . . . . . . . . . . • » 
Ídem • »• 
ídem » 
í d e m . .. . . . ,,..». 
ídem. . . . . . -Y •• _ '= - » 
í d e m . . . . .' '' •»-•• ('••:.'•"'•-" 
í d e m . . . . ; . . . . . . . . . . . . . • » . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Idem » : • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . ,«. . > . 
ídem, > 
Ídem. > . 
ídem . . . . , • > . 
ídem * - . . . . . . . > 
ídem > 
Los Patones « 
ídem- > 
í d e m . ••• > 
ídem - • > 
ídem '.' - > 
í d e m . . . . . . » 
ídem. . ' . ' • » 
Id em . . . . . . . . . » 
í d e m . . . » 
ídem. . . . > 
Ídem.. ' » • • 
ídem » 
ídem • — • • > 
Id ém . . • • • • • • • • ' • . ' . • • • : '•','•»••• 
ídem • • • > 
ídem. • • • • » 
Í d e m . . . . . i » 
ídem • -. • » 

.Moni.'. . 
Jde:n-. , 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Id'eín.. . 
Ídem . 
I d e m - •• 
Mem-

I d e m . . 
ídem 
ídem 
Idém. -. . 
í d e m . ' . . . . . . 
Centeneras 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . , ; . 
í d e m . . . . . ' . ' 
ídem.".. . 
Ídem . . . . . . . 
í d e m . 
I dera 
í d e m . 
í d e m . . . . ' . . 
í d e m : . 1 
Ídem 
I d é m . . . . . . 
í d e m . . . . . . : 
ídem 
í d e m . 
í d e m . . . . . 

Máximo Gómez. 

Líem í d e m . 
W e m . ' . . . ' . . Í d e m . 
í d e m . í d e m . 
ídem Ídem. 

3> 
• i 

í d e m . 
ídem . 
Viña 
'fierra de labor. 
Viña . . . i . . . 
Tierra de labor 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem. . . . . . . , . . . . 
Ídem. . ' 

ídem 
ídem .'-. 
Í d e m . . . . . . 

í d e m . 
Memi'. ' . , . - i - . . . . . . . . 
Ídem '..-'• 
í d e m . • 
Í d e m . . 
I d e r n . . . 
í d e m . . 

, Ídem. 
Las quiteñas 
Ídem , 
í d e m . . 

Hoyo del ManueL> 
I d e m . . . • .'• 
I d e m . . . » . . , . . 

Máximo Gómez. 

Vicente Arriazu.! 

Eustasio Díaz. : 

Mariano A b a d , i 

Madrid, 4 de noviembre de 1919.r— El'Gobernador, Juan Antonio OWvestariyí 
(Núm, 2.476). 

j PROVIDENCIAS. JUDICIALts 
Audiencia territorial 

Don,Pedro Quinzaños y Alonso, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial y provincial de Madrid. ' 

r Certifico: Quo por la Sala 'primera 
de lo civil de esta Audiencia y E,ela-
toría-Seeretaría del Ldo. D . Trifinc 
Gamazó, en la actualidad D. llamón 
Alvarez Valdés, por haber fallecido 
dicho Sr. Gamazo, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva copiados literalmente 
dicen así: 

Sentencia: 
N ú m . ' 1 0 7 . — E n la villa y Corte de 

Madrid, a 5 de julio de 1918.—En los 
autos civiles declarativos de mayor 
cuantía, que procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, de es.ta capital, ante Nos 
penden a vir tud de apelación segaido3 
entre parte?; de una, como demandan
te y apelante D. José María Águilar 
Salas, Abogado, "veciuo de esta Corte, 
representado por el Procurador don 
Luis Domínguez, y defendido por sí 
mismo, y de otra, como demandada y 
apelada los Estrados del Tribunal por 
la rebeldía en esta segunda instancia 
de doña Encarnación de Reina Lato-
rre y sus hijas doña Carmen, doña 
Concepción, D. Alfonso y D. Jaime 
Zulueta Reina, este último estudiante, 
el D. Alfonso, Abogado, y las tres pri
meras sin profesión especial, y todos 
de esta vecindad; sobre pago de can
tidad. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma-

; mos la repetida sentencia apelada por 
la que estimando la excepción de fal
ta de acción en el demandante, pro
puesta por los demandados, absolvió 
a doña Encarnación de Reina y Lato-
rre, viuda de Zulueta, y a sus hijos 
D. Alfonso, doña Carmen, doña Con
cepción y D. Ja ime de Zulueta y Rei
na, de la demanda contra ellos promo
vida en estos autos por D, José María-
Aguilar Salas, en : reclamación de 
21.412 pesetas; y no hizo" especial con
dena de costas, como tampoco se hace 
de las de esta alzada. Así por esta 
nuestra sentencia que a más de notifi' 
carse en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos, so publicará Su cabeza y 
par te , dispositiva én el BOLETÍN OPI--
CIAÍ, por la-'rebeldía en esta segunda> 
instancia de los demandados, lo ; pro
nunciamos, mandarnos y firmamos.— 
Abelardo Marroquín.-^Mária'ho Pas
cual Español.—Natalio GümiéL--Die" 
go López Moya. ' ' ' : • •"• 

Publicación: 
Leída y .publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. 1 i ego López 
Moya, Magistrado.Ponente'que ha. si
do en estos autos estando celebrando 
audiencia,pública la Sala primera dé
lo civil de este Superior ^Tribunal 'en 
el 'día dé su fecha de que certifico.— 
Ante raí: P . S. Ldo. Gregorio Arranz . 
' T para que'te^ga.efecto su.publica-
ción en el, BOLETÍN OFICIAL de. esta-- • 



provincia, expido el presente edicto 
en Madrid, a 27 de octubre de 1919. 

H K ^ ' v - E t Oficial de-Sala, • ' 
, Pedro Quinzaños. 

(Núrn. 2 469.) : ; ( O - 1 7 0 . ) . 

Don Pedro Quiñzañoé y Alonso, Ofi
cial de Pala de la Audiencia terr i to
rial de Madrid- i 
'Certificó; Quépor la Sala primera 

da lo civil de esta Audiencia;y Relá-
toría' Secretaría del Ledo. I). Ramón 
Alvarez Valdés, se ha dictado en la 
apelación, de los autos procedentes de l 
Juzgado de primera, instancia del dis
trito del Centro, seguidos por D. Tor 
más Alonso Herrero ooñ D. Francisco 
López Trio, sobre rectificación de 
cuentas y otros extremosj la siguiente 

Resolución: 
Señores de Sala pr imera: 'Avel lán.-

P. Español.—L. Moya, - Hágase sa
ber a D. Francisco López Trio, el fa
llecimiento del Procurador D. Manuel 
Delgado., requiriéndole para que, en 
el 'término de diez días, comparezca 
en éstos autos por medio de otro Pro
curador que le represente, bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
seguirá el cursó de los mismos sin su. 
intervención, y. mediante a descono
cerse el actual domicilio de aquél, 11 
vense a efecto la notificación: y reque
rimiento ordenados, por edictos que 
se pub' icarán en la Gaceta de Madrid 
y BOLRTIN OFICIAL de esta provincia.--
Madrid, 16 de octubre de 1S19. Ru
bricado. - Ante mí, Ledo. Ramón Al-
varez Valdós. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en él BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia, según lo ordenado por la 
Sala, expido la presente cédula en 
Madrid, a 29 de octubre de 1919.• 

El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núrn. 2.468)' ' (C.-1.71) 

I 
Martes 11 de noviembre <áe 1919 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
Habiendo solicitado de este Deca

nato él Sr. D. Braulio Raboso y Tri
go, por h-iber sido jubilado de su car
go, la devolución de la fianza que te
nía constituida para'el desempeño del 
de Notario de .Aran juez y antes, de Es.'-. 
calona, Sepúlvéda,-Loeches v Pedra-
za, tollas ellas correspondientes al Co
legio' Notariat dé,Madrid, se hace' sa
ber conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo ochenta .y seis del Reglamento 
del Notariado vigente, que las recla
maciones que : hayan d é \ deducirse 
con t ra ía expresada fianza, deben for
mularse ante la Jun ta Directiva de 
este Ilustre'Colegio' en el término de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de~ Ma
drid, i . :.\ r. . 

• Madrid; siete de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

!"'.'."','. Él Decano, 
Antonio Turón y B o s c á . , 

(A.—806) 
BU lí NA VIST A 

Por el presento y en vir tud de pro

videncia dictada en cuatro del corrien-' 
te por el Juzgado de primera instancia 
del distrito dé Buenav^|ia',de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que se 
siguen a instancia de la Compañía de i 
Maderas, contra D. Salvador Fortanet , 
sobre reclamación de cantidad, hoy en 
la vía de apremio, ,sé saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
precio de dos mil cuatrocientas vein
tiséis pesetas veinticinco céntimos, 
rebajado' ya el, veinticinco.por cieut© 
del que sirvió de tipo para lá'priméra: 
Una maquina de imprimir, marcá«Ma l 

rinoni», de impresión plana, con pla
tina, dé ciento qu,ince por diez y nue
ve, con cinco'rodillos; cuya máquina 
se encuentra en la imprenta de Forta
net / 

Para cuyo acto que habrá de tener 
lugar ante este dicho Juzgado de Bue-
navista, se ha señalado el día veinti
dós del actual a las once; previnién" 
dose que no 'se admitirán posturas quo 
no cubran las dos terceras.partes de 
dicho precio o tipo de la subasta, pu-
diendehacerse a calidad de,cederse el 
remate; que para tomar parte en aquél 
acto, deberán los : licitadores consignar 
el diez, por ciento de expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que los autos se pondrán de mani
fiesto en Secretaría al que lo solicite 
como interesado en la subasta. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 
El Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José Dalmau. 

(A.—807). 

CONGRESO 
Don Eduardo Ohalud y Sola, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital . 
Hago saber: Que a vir tud de lo 

acordado por providencia de hoy, dic
tada en los autos ejecutivos que se si
guen en este dicho Juzgado de mi 
cargo, Secretaría del refrendatario, a 
instancia de la razón social «Viuda e 
hijos de José Carreras», contra D. Se
bastián Tauler y Esmenota, se sacan 
a la venta en segunda subasta públi
ca, por término de ocho días, varios 
bienes muebles embargados al de
mandado, cuya subasta tendrá lugar 
el día veinticinco del actual, a las do
ce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado,/sito en la calle del 
General Castaños, numero uno, y se 
hace presente a los licitadores que el 
tipo de venta será el setenta y cinco 
por ciento del precio de tasación de 
los muebles, o sea la cantidad de diez 
mil doscientas cuarenta y ocho pese
tas cuarenta céntimos; que para tomar 
parte en el remate habrán de consig
nar previamente en la Mesa del Juz
ga-do, el diez por ciento dé l a indicada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que tampoco so admitirán 
proposiciones inferiores a las dos ter
ceras partes del repetido tipo, y que 
los muebles dé que se t ra ta sé encuen
t ran en poder del depositario nombra
do D. Gregorio Zancajo y Rojo, que 
habita en la .calle de Santa Brígida, 

número nueve, principal, izquierda, 
donde podrán examinarlos los licita
dores. - ; ; ' 

Dado en Madrid, en noviembre de 
mil novecientos diez y nueve'. 

Eduardo Chalud. . y 
• , ' . .. Ante mi, • 

Luis Moliner. 
. .. • .. , ' ( A . - 8 0 9 ) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, diatada en los au
tos dé concurso necesario de acreedo
res de D. Alejandro de las Heras y Ju
lia, se cita por él presente a, todos los 
acreedores del misino, que habiendo 
presentado sus títulos de crédito no 
tienen domicilio en esta Corte, o no 
lo hayan designado al efecto de ser ci-
tadoslpérsonalménté, a fin de que con
curran á la Junta de reconocimiento 
de créditos,,que tendrá lugar ants di
cho Juzgado, él día cuatro de, diciem
bre próximo y hora de las once y me
dia de la mañana; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio.a que haya lu
gar en derecho. Madrid, cuatro de no
viembre dé mil novecientos diez y 
llueve, r—Puebla. — Ante mí: Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, cuatro de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve, ,. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez. 

, V - (A . -808 ) 

A R E N A S DE SAN PEDR O 

D. José Sierra Mier, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
Arenas de San Pedro y su part ido. 
Doy fe: Que en este Juzgado y por 

mi testimonio se han tramitado autos 
incidentales de pobreza a instancia do 
D. Leandro Martin Sánchez, vecino 
de Gavilanes, contra D Pedro Sán
chez Sorianó, que lo es de Madrid, y 
la representación del Estado, en cu
yos autos fué declarado rebelde el ex
presado señor Sánchez Soriano, ha
biendo recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

*» 

Sentencia 
E n la villa de Arenas de San Pedro f 

a tres de octubre de mil novecientos 
di°z y nueve, el Sr 1). Julio d é l a 
Cueva y Donoso, Juez de primera ins
tancia de la misma y su part ido, ha 
visto los presentes .autos incidentales 
de pobreza, promovidos en este Juz
gado por*D. Leandro Martín Sánchez, 
mayor de edad, casado, jornalero, y 
vecino dé Gavilanes, representado 
par el Procurador D. Gerardo Bermú' 
dez Rozas y dirigido por él Letrado 
D. Antonio Bandaje Büitrago, para li
t igar én :juicio ordinario, con,D. Pe
dro Sánchez Soriano, vecino de Ma
d r id /que ha sido declarado rebelde y. 
en los qué es parte el señor Abogado 
del Estado. 

Pallo: 
Que debo declarar y declaro pobre 

en sentido legal para li t igar eií juicio 

ordinario,, y j .us .incidencias con don 
Pedro Sánchez Soriano, al vecino de 
G a v i l a n e s ' D . Leandro Martín Sán
chez, córi derecho al 'disfruté "dé los 
beneficios qiie la Ley concede a los de 
su clase y con la cualidad de 'sin per
juicio. Así por mi sentencia definiti
vamente juzgado, lo prdnuneio ;, man
do y firmo Julio de la Cueva; ; ' : 

Publicación: 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el seriar Juez que.la.au-
toriza, estando ceiebran 'o audiencia 
pública.hoy día de ,su fecha, doy fe, 
Ante mí, José Sierra. 

Lo relacionado es cierto y lo inser-

!
to corresponde lateralmente con sus 
originales a que me remito, y para 
que conste e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAÍJ, a efectos de lo que previene 
el artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil,, ex>-
pido el presente testimonio que sello 
y firmo en Arenas de San Pedro, a 
•cinco de noviembre de mil novecien
t o s diez y nueve. 

(Núm. 2,485) 
José Sierra, 

r e - 1 6 9 ) . 

Junta municipal fel Censo electoral. 
A L P E D R E T E 

Don Rodolfo Várela Alalqueaga, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
cómo tal, de la mencionada' J u n t a 
del Censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en el día 1.° del ac
tual, han sido designados como voca
les y suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. J uan G u i l l e n Cuena, como vocal 
elegido por la Jun ta de Reformas So
ciales, los seño res, que a continuación 
se expresan, en el concepto <que res
pecto de cada uno se especifica. 

Para vocales: 

D. Vicente Bálandin Montalvo, ex 
Juez municipal. 

D. Mariano García Lópéz'j'por terri
torial. .'.>•' 

D. ü imas Alvarez Blasco, id. 
D. Francisco Aparicio Montalvo, 

per industrial , " : ' • ; ' ' ' 
D. Ángel Francisco, id. 

Para suplentes: 

D.,Saturnino Hernando Tejedor, ex 
Juez suplente. 

D. Eduardo Guillen Ouéna, por te
rritorial. 

D. Elias Suárez Montalvo* id . 
. D. Daniel Estóvez Avila, por indus

trial , ó."'... .- ''J • ' • -: •' V 
D . E m i g d i o Alonso Montalvo, id. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL dé la provincia y con el fin 
de que quienes, se consideren agravia
dos o indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez días, ante el Sr. Presidente de la 
J u n t a provincial, expido la presente-



Martes 11 do noviembre fJeV!l 9-í 9. 

con el Y , 8 B.° del Sr.. Presidente, ,«n 
Alpedrete, a 28 de octubre de 1919. • 

Rodolfo Várela. , 
., V.° B. 8 ' .-. 
; El Presidente, ;< • ,-• 

Hilario, Várela..; 
' (Núm. 2,440) . :, -• 

R I B A T E J A D A 

Don Manuel Merino Moreno, S&creta-
rio de la Jun ta municipal del Censo 
electoral de Ribatejada. 
Certifico: Que según consta del ac

ta de la sesión celebrada por la expre
sada Junta , el día 1.° del actual, fue
ron designados como vocales y su
plentes para la Jun ta del Censo elec
toral , para el próximo bienio, bajo la 
presidencia del vocal de la de Refor
mas Sociales, designado por ésta, don 
Mariano Corral y Budia, los indivi
duos siguientes. 

Para vocales: 
D. Calixto Pérez Vázquez, concejal. 
D. Pedro Gutiérrez Martínez, ex 

Juez . 
D. José Meco Pérez, por territorial. 
D. Antonio Menayo Vázquez, por 

territorial. 
D. Isidro Salcedo Pascual, por in

dustrial . 

Para suplentes: 
D. Saturnino Fernández Pacheco, 

ex Juez suplente. 
D. Miguel Auñón Bravo, por te

rritorial. 
D. Benjamín de la Riya Escarcha, 

por territorial. 
No existiendo eoncejal ni contribu

yente por industrial compatible, no 
fueron designados por estos conceptos 
para vocales suplentes. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador a los efec
tos prevenidos en la Real orden de 16 
de septiembre de 1907, y de la ley 
Electoral , expido la presente en Riba-
tejada, a 10 de octúbre'de 1919. 

V o . B ." 
E l Presidente, 

Mariano Corral. 
E l Secretario, 

Manuel Merino.. . 
(Núm. 2,455) : 

NAVAS DEL R E Y 

Don. Marcial López "Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta: 
del censo. 
Certifico: .Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 14 del ac
tual, han sido designados como voca
les y suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo venide
ro período d e b i d a legal de esta Cor
poración, bajé la presidencia de don 
Sebastián Domínguez Moyán, cómo 
Presidente,,los señores qué a continúa* 
cíón se expresan, : en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica. , '"„• 

Para vocales: 
- D . Juan García Parras , territorial. 
11 1). Eustaquio Hernández, territo
rial. 

D. Jus to Alonso Ballesteros, iñdus -
trial. 

D. Alfonso Prieto Abad, ex Juez . 
D. José María Domínguez Gómez, 

concejal. , 

Para suplentes:- ' 
D. Fél ix A. Panadero Domínguez, 

territorial. 
D. Agustín Fernández Parras, te

rri torial . 
D. Ramón Velasso Panadero, in

dustrial. 
D. Rufino Alvarez García, concejal. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Navas del Rey, a 31 de octubre, de 
1919. 

Marcial López. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Emilio Santos. 

(Núm. 2.441) 

COLLADO MEDIANO 

Don Teodoro Garabaya y García, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada J u n t a 
del Censo. 

Certifico: Que según resulta d e ' l a s 
acta3 levantadas el día 1.° dé OGtubre 
actual, han sido designados como vo
cales y suplentes para constituir la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta 
Corporación,^ bajo la presidencia de 
D. Santiago Fernández Zanego, como 
vocal designado por la Jun ta de Re
formas Sociales, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concep
to que respecto de cada uno se especi
fica. 

Pa ra vocales: 

D . T o m á s Martín y Martín, conce-
jal . 
••' D. Francisco Cueva López, ex Juez . 

D. Manuel Espinosa Cadalso y don 
Andrés Badorrey González, territoria
les. 

D. Ángel Carbonell Compayo, in
dustrial. 

Pa ra suplentes: . 

D. Celestino Palacios Felquies, con
cejal. 

D. Juan Badorrey Bernáez, D. Fran
cisco Lozoya González y D. Eustaquio 
López Sánchez, territoriales.-. 

Pa ra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 

{ de qué quienes se consideren agravia;, \ 
i d o s o. indebidamente postergados | 
puedan reclamar en el término de 

í diez días, ante el Sr. Pres idente de la 
- Jun t a provincial, expido la presente, 
; con el V." B,° del Sr, Presidente, en 
\; Collado Mediano, a .3 de octubre de. 

1919. 
\ V.°B.° .., 

E l Presidente, ; 

• Santiago Fernández. : 

Teodoro Garabaya. 

i o s 1 

F U E N T E EL SAZ ' 
' Por dimisión del que la desempe
ñaba, se encuentra vacante la plaza 
de Médico titular dé esta villa dotada 
con él sueldo anual de 1.000 pesetas , 
pagadas por trimestres venoidos, pu-
diehdo el agraciado hacer igualas con 
los vecinos, que se calculan en 2.500' 
pesetas pagadas por mensualidades 
vencidas. , 

Las solicitudes debidamente docu
mentadas se dirigirán al Sr. Alcalde, 
en el plazo de treinta días, a, contar 
desde que se publique el presente. 

Faente el. Sauz, 1.° de noviembre 
de 1919. 

El Alcalde, 
Juan Martín. 

(Núm. 2.457) (O.—336) 
VALDEMAQUEDA 

Vacante la Secretaría del Ayunta
miento y Juzgado '• municipal, con el 
sueldo de 720 pesetas anuales, se 
anuncia su provisión por concursó 
entre los que se crean con mejor dere
cho, durante un plazo de quince días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

Las solicitudes con los documentos 
que justifiquen los méritos de los con
cursantes, sé dirigirán a la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro del plazo 
marcado. 

Valdemaqueda, 4 de noviembre de 
1919. ' 

El Alcalde, 
Pedro Bombero. 

(Núm. 2.462) (O—337) 
VILLACONEJOS 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 7 de ju
nio de 1891 y 5.° de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se arrienda en pú-
plica subasta el arbitrio de pesas y 
medidas impuesto con carácter de obli
gatorio, para el próximo año de 1920 
a 21 y cuarto trimestre del corriente 
ejercicio, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, el día 30 
del actual próximo, de diez a doce de 
la mañana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que, se hayan de mani
fiesto en esta Secretaría y se leerán en 
el acto de la subasta". 

Villaconejos, a 3 de noviembre de 
1919. 

E l Alcalde, 
• Isidro Escalona. 

(Núm. 2.481) ; ( E . - 4 7 1 ) 

ADMINISTRACIÓN 
• ' • - ' * • • 

u... J)K LA 
F Á B R I C A ' . ' . N A C I Ó N A L 

BE LA 
MONEDA Y TIMBBE 

ANUNCIO " " ' " , 
. E l día 27 del actual, a las doce dé l a 

mañana, se verificará en mi despacho 
de esta Fábrica y ante la Junta corres
pondiente la subasta pública para ad-; 
quirir el papel blanco continuo que se 
considera necesario para la elabora-! 
ción de timbres, engomados do todas, 
clases, durante el año de 1920. . 

Lo que sé átiuñcia para qué las per-, 
sonas que descín nomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies

to en el Negociado correspondiente da 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en- la subasta-será 
requisito indispensable presentar has
ta el ciía hábil antes de la misma, en 
el Registró de la Fábrica d e . diez a 
una, además, del pliego de proposición 
los recibos de la contribución indus
trial, con arreglo a la tarifa 3 . a epí
grafe 255, 261 ó 267, con seis meses 
de antelación a l a fecha de subasta; 
pudiendo tomar también parte en di
cha subasta aquellas Saciedades espa
ñolas que paguen la misma contribu
ción indust r ia l o la de utilidades en 
caso de ser Sociedades sujetas a ella, 
sustituyendo á la industrial . A dichos 
recibos deberá acompañar el rr-sguar-
do que acredita haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, la can
tidad de 1.000 pesetas. 

Se advierte a los lioitadores, que en 
al caso que resulten dos o más propo
siciones iguales se verificará en el ac
to licitación por pujas a la l lana, du
rante el téimino de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho piazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

La fianza garantía del cumplimien
to del contrato, será el diez por cien
to del importe del suministro, al pre
cio que fuese adjudicado. Las propo
siciones deberán de ajustarse al mo
delo que a continuación se inserta: 

Modelo de proposición. 
D.... fabricante de papel, avecin

dado en... y que reúne cuantas cir-' 
cunstancias exige la ley para contra
tar con el Estad©, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número. . . fecha... o en 'el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, número.. . fe
cha., y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de coudiciones 
aprobado para adquirir por subasta 
pública el papel blanco continúo para 
la elaboración de timbres engomados, 
de producción nacional, qus se consi
deran necesarios durante el año de 
1920, se compromete a entregar en la 
Fábrica Nacional de la Moneda-y Tim
bré en dicho año, la cantidad de 6.800 
resmas de los tamaños siguientes: 

600 del tamaño Á. 
300 » » ' B . 
300 » > C. 

5.600 « '* D. 
y las que como consignación extraor
dinaria puedan pedírsele con sujeción 
a lo prevenido en el mencionado plie
go que acepta sin alteración ulterior 
por el precio de 
• ... pesetas .• céntimos (en letra) ca
da resma del tamaño A. 

... pesetas ... céntimos (en letra) ca
da resma,del. tamaño B . 

... pesetas . . céntimos (en letra) ca
da resma del tamaño C. 

... pesetas céntimos (en létrá) ca
da resma del tamaño D. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 5 de noviembre de 1919. 

El Administrador, A. Vela Hidalgo. 
(Núm. 2.459) ( E . - 4 7 0 ) 

/"MONTTDFTPIEDAD 

C A J A D E AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición; número 72.106, a nom
bre de doña Isabel Gabaldón Hernán
dez, se anuncia será éxpe.dido, anulán
dose la libreta primitiva, si en el plazo 
de quince días, desde ésta'inserción no 
hay reclamación, en contrario. 

Madrid, 4 de. octubre de. 1919. 
El Jefe dé la Caja, 

, :. » .: Enrique Marzal. 
(A.—810). _ 
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